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tamente, es aprob lrlo o lmprobarlo. No 
caben 101 distingos que hace mi hooorable 

• 2155 colega el doctor Saca1a. Niego en forma 
• 2156 categó•lca, q•1e para aprobar o improbar 
• 2156 un Decreto-Ley c.nnque reforme la materia 

judicial sea necesario 11o'i :har la o¡;lni6n 
de la Corte Suprema de Justicia. Ahora 

2157 bien, el Ej~cutivo puede 'fmitir decretos· 
leye1 .por dos motivo~: 19 por delegación 

2158 del Pooer Legi1latlvo c~n ciertas restrlc· 
2158 clones en los ramos de F0mento, Policía, 

• 2158 Higiene, Guerra, ln1trucci6n r ú'1!ica y 
• 2159 Hacienda y 29 por delegación constltucio-• ~ng nal, en casos de urgencia y necesidad pú· 

bllcds, cumpliendo, con las prescripciooe1 
del Arto. 215, ordinal 10. En el primer 
cas,, los decretos leyes no necesitan de 
ninguna. aprobaclóo del Podet Legislativo 
y en t 1 segun io se requiere. que tengan 
una oportuna aprobación. De lo contrario 
no sirven p1ra nada, Pero supongam Ja 
dentro del orden de ideas expresado por 

(Concluye-4) el senador doctor Sacasa, el Decreto-Ley 

Senador Morales:-EI bt')norable senad:>r rle la referencia, que reforma la materia 
judicial, y que ha e11tado en vigor en Ni

doctor Saca.a ha contestado el primer punto 
de mi Interpelación en la discusión de e1te f1:r;!d~a ednest::m~~v~e%b'¿áa;a:~4~~ t~~~~~~ 
a1unto, dividiendo la cue1itión en dos dos, que se hubiera solicitado dictamen a 
partes: Primero, dice que si el Decreto Ley la Corte Suprema d~ J usticla, que éste 
hace reforma a la materia j udiclal, las f • D 
Cámaras antes de discutirlo aeben olr la uere contrario al ecrtito•Lt>y Y que las 

Cám .ra1 lo·acogieran, El Ejecutivo sería 
opinión de la Corte Suprema para ~u responsable de todo lo que Inevitablemente 
aprobación; Y segundo, que en caso e sobrevendría; lo mismo que cuanrlo por 
que la Cámara vaya ª improbarlo, no.. neRligencia no hub~ere sometido el Decre
necesita de olr ª la Suprema. Si no me to-Ley a la aprobación clel , Congreso. 
he equivocarlo, esa ha sido la argumen- Mantengo mi criterio, que tratándose de 
taci6n del senador Saca.a, que yo trato decretos-leye~, no e~ necesario el trárnlte 
de combatil'. Para con:pLlcer el rig>ri~mr de oír a la Corte Supremt de Justicia. 
constitucional rlel doctor S'lcasa, quiero 

O.ra cosa es tomando el proyecto como 
decir que el· Ejecutivo a\ emitir el De inic~ativa de un Código Bancario. 
creto-Ley, en rece10 del Congreso en 
uso de la p >testad _legíslatlva constltucio SuficienteQ,lente discutida la moción del 
nal, debió haber oído, antes de dictar el senador doctor Sac1sa, 1e sometió a vot.i· 
decreto, la opinión de la Excelentísima _cl6n nominal. siendo rechazada por siete 
Corte Suprema de Juctlcla. Eso seria a -votos en contra y cinco a favor. 
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Senador Moralea:.!.;.Pldo a la Honorable reformas en la forma Indicada, si él lo 
Mesa, rectificacl6n d~ la votación. tiene a bien para que formen parte del 

Se procedió nuevamente a efectuar la cuerpo de leyes. , 
votación, babié:tdose obtenido el mlamo Senador Moncada:-Para r.yunar a Jos 
resultado de la primera votación. reformlatas, propongo y bago moción para 

Suficientemente discutido el dictamen se que no sólo el senador doctor, Sacaaa pre.:-
aprobó en lo general. aente memorándum de refofmafl, sino que • 

El Primer Secretarlo dió lectura a todo se acompaiie de algún otro colega que la 
el ,proyecto y el Senador Presidente lo so Mesa designe. Además, pfdo que antes 
metió a discusión. ./ de aprobane en esta Cámara las reformaa 

Senador Sacaaa:-Al aprobarse el Arto, que Introduzcan, aean sometida• a la con-
19 en la forma en que t>slá redacta~o que. alderaclón de la Honorable Cámara de Dl
daria aprobado el conjunto de leyes que putadas para ver si las acepta y así pro· 
comprende el Plan Max, actualmente en ceder sobre una base firme. 
vigor y que contiuuará como ensayo du- A discusión la moción. 
rante cJerto tiempo. En la situación fn Suficientemente discutida la moción del 
que se encuentra ahora el asunto, ya que 1enafor Moneada, se aprobó. 
se va a aprobar o improbar, quirro pre- La Meea nombró a los senadores Saca· 
sentar unas pequeiias modificaciones que aa, Morale1 y Gómez, encargados de pre· 
no alteran en absoluto la eaencla de e11te aentar las Indicaciones que juzguen nece
Plan que se nos presenta con carácter de saria1 al proyecto mencionado. . 
un conjunto orgánico que debe mantenerse Senador Morales: -Quiero excu1arme ante 
en au esencia. Le noto al proyecto defi el aetl.or Presidente de furmar parte de 
ciencias en cierto• puntos, y aunque su eata Comisión. Yo entiendo lo siguiente: 
aplicación será provisional, juzgo de nues· El Banco Nacloaal que se crt6 en 19u, 
tro deber corregir haata donde ea poaible no obedecía a ninguna le); i.oicamente 
las Irregularidades más notorias para poder tenia sus estatntoa y así se manejaba toda 
apreciar bien los.efectos en la aplkaclón la po'ftlca bancaria. Ahora ha b'lbldo un 
de esta ley: Formulo moción para que se cambio radical de esa política pÓr pasar 
modifique la parte final del Arto. 55. en esa Institución a ser propiedad del Esta
el sentido de que se eleven loa cié Htoa do. Entiendo yo, que las reformas que va 
personales a un monto que no exceda de a presentar el senador Sacasa ·son relatl· . 
<J 5,000 oo por persona. En el Arto. 58, vas a la cuantía de los préstamos que otor
No. 5, pido que se aumente el porcentaje ga el Banco. El Banco ha hecho una cla
de esoa préstamos a un 7c}'/, en lugar de sificación de aus préstamos aai: - Créditos . 
50º/

0
, es decir, los que estarán d~atlnadoa productivos y créciitoa con1untlvo1. Los 

a fomentar el producto ganadero lal como productivos tlt'n·m la puerta abierta, con 
se especifica para 101 préstamos que se ciertas re1trlcckne1; y loa créditos conaun
otorgan a los dut no1 de beoeficloa para tlvo1 tienen compl~tamente la puerta ce
las compras de café y cal'l.u. rrada y la entreabren hasta por una 1uma 

Senador Prealdente:-Qulero hacer notar de ~ 3 ooo.oo, Como juzgo que el crite
al senador doctor Sacaaa que la primera rio ael Ejecutivo. ea ensayar el proyecto 
morlifi:acloo a que se ha referido, ya cona- con sus nuevas té:nicaa; no aoy partidario 
ta en las reformas remitidas por el bono· de que le hagamos ninguna reforma y por 
rabie sei\or Ministro de Haclend11. ésto me excuso de formar parte en esa Co-

Senador S:i.caaa:-En vista de la obser· misión. ·-
vacl6n hecha por el senador Presidente, Senador Presidente: -Entendía que al 
realmente cierta, retiro la prlm~ra p;.rte nombrarse la Comisión, perfecto derecho 
de mi moción, tenia el senador doctor Moralee para emi-

Senador Morales: Es indudable que el tir su opinión, por aeparado, en contra de 
proyecto de ley y sus reformas necesitan las reformas que pudieran aconsejar los 
ciertas mo llficaciones; pero en la forma en otroa do9 miembros, Y éato nos servirá 
que las está presentando el senador doctor para mayor Ilustración de la dl1cu116n. 
Sacaaa, será muy difícil llegar a uu en ten- • Senador Morale~:-Me eometo a lo dicho 
dldo. Yo Invito al senador doctor S1casa por el senador Presidente. 
para que haga un memorándum de todas Senador Gómez:- Primero deseo pedir a 
las" reformas que él juzgue neceaarias y la Honorable Mel'a Directiva qu<:! nombre 
laa presente en la próxima sesión, y así a uno de loa senadores para que firme el 
entrarán a formar parte de la discusión 1lctamen que 1e ha aprobado, pues con
de la1 reformas presentadas por el f>oder forme lo _di1pue1to por el Articulo consli
Ejecutlvo, pues por el hecho de haber aldo tuclonal en que se ha apoyado la f'oml
aprobado el dictamen necesita el Código 11160, .requiere la firma de cinco miembros, 
su aprobación en globo. Pido, pue1, al ¡Y no e1tando el 1enador Murlllo, miembro 
senador doctor Saca•a que presente 1u1 ae eaa Comisión, e1 neceaarlo nombrar al 
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que' deba reponerlo por' esta· vez Ademas, 
deseo que el senador Prealdente noa indl· 
q-ue cuáles ierán l.ta atribuciones de la Co 
misión, y al éata 'puede conaultar las re· 
formas con el señ 1r Ministro de Hacienda 
para que luego podamos decir a la Cámara 
de Diputados que ya el Ejecutivo las ha 
acogido, 

Senador Pre1ldeote:--Q1.1oda facultada la 
Coml1i60 para proceder como a bien lo 
tenga. 

Como consecuencia de haberse arrobado 
la moción del aenadc.r Moneada, se sua· 
pendl6 la discusión del proyecto refelido, 
para someterse nuevamente a discusión el 
día miércoles 23 de Ju!lo corriente, j11nto 
con laj rdormu que proponga la Honora· 
ble Coml11l60, 

89-Se ley6 y pa16 a la Cc:mlsl6n de 
Higiene y S oidad el proyecto que tiende 
a autorizar al Poder Ejecutivo para que 
permita la inhum:ici6n del cadáver del ex 
seaador don Llberato Robleto en el Tem 
plo Parroquial de Comalapa. 

99-Se levantó la 1esl6n. 

Leonardo Cajina, 
Presidente. 

José Solórzano. Díaz, Frtftltisco Sáncluz E., 
· ter. Srlo. - 29 Srio. 

NOTA: -El punto 79 del acfi anterior fue recon· 
siderado en Ja siguiente sesión, a moción 
del senador Murillo 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 3 
El Pre1ldente de la Repiibllca, 

Acuerda: . 
Nombrar al 1eftor Francisco Obando, 

Capitán de Marina y Cuardacostas de Gra· 
nada, en suatituc16n del s d\(}r Virgillo 
Mario, a quien se le rindo::n las gracias por 
los servicios prestados. El nueve nombr.t· 
do tom\rá po1esl6n de su cargo ante el 
sei'ior- J de Político de Granada y deven
gará el 1ueldo asignado en el Presupuesto 
General de Ga1toa vigente. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 5 de N·J'vlembre de 1941-(f) A. 
~OMOZA.-EI Ministro de la üuerra y 
Marina, por la ley-(f) Bea j. Argüello, 
Capitán G. N. ... -

HACIENDA Y CREDITO\ PUBLICO 

N9 22 . 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: · 
Arto. 19-Autorízaee al 1ef\or Fiscal Es 

pecifico de H'.lclenda, doctor Jván Argüe· 

llo Gil. para que en nombre del Gobierno 
de la República de Nicaragua comparezca 
ante Notarlo Público, a aceptar por el pre· 
clo de Diez y 0..:ho Mii Córdobas .•••• 
(~ 18.000.00), la venta que el sei\Jr don 
V1r.eute Z1mora Bermúdez, mayor de edad, 
ca11ado, agricultor y de este domicili•l, le 
hará a dicho Gobierno, de una casa y so
lar situado1 en el barrio y cantón .de San 
Seb istián de esta dudad y qu~ conatar.: 

a )-Del solar, que es esquinado con frente 
a la Cuarta Calle Noroeste y a la Sép
tima Avenida Noroeste, y que mide 
treinta y dos varaa y tres cuartas de 
vara frente a la calle por. diéZ y ocho 

. varas y una cuarta. de vara frente a 
la Avenida, de Norte a Sur; y de allí, 
de est~ punto Sur, veir t ~ varas y trea 
cuartaa de vira h ida el O ientt>; luego 
d;, este punto, once varas y tre.¡ cuar· 
tas de vara h3CL:1 el Su• i de est~ ptrn• 
to, doce varas h 1cia el Orient~. y de 
este último punto, treinta varas hacia 
el Norte haat' llegar a la calle; te· 
ofendo el 1olar una cabida total de 
1eteclentaa treinta y ocho y media va· 
ra1 cuadradas; y 

b )-De la can: consl1tente . en treinta y 
dC's vara1 y tres cuarta• de v :1ra de 
cañ6n frente a la calle y medlagu11 
frente a la Avenida y en el Interior, 
de cuarenta ,,,varas de largo por su 
ancho de cuatro varas; instalaciones 
para luz e'éctrlca y aguas potables y 
un sumidero. Esta casa y solar lln· 
dan: Al Oriente, solar de 101 herede
ros de Tomás Wbeelo:k, antes ne 
Herr.an Navarro; Occidente, Avenida 
eomedlo, casa y 1olar de Ramona de 
Trinidad y en parte hoy con predio 
de Isabel Morales y hermanos; Norte, 
calle en medio, caaa y soJar de JuG.n 
Alon10; y Sur, aolar de los herederos 
de Roseodo Uíaz y en parte con pre
dio de In.bel Morales y hermano•, y 
ae encuentran Inscritos bajo el No. 
1439. tomo XV, follo 87 y tomo 
CXCVI, folio 18, asiento 69 de la 
Sección de Derechos Real ea del Re· 

. glatro Público del --Departu1ento de 
· Managu;1, 

Arto. 29-Los gasto• que ocasione el 
otorgamie1to de la escritura respectiva, 
aaí como el pago del Impuesto de Dere· 
cbos Reales serán a cargo del-Gobierno. 
En consecuencia, exonérase al Notarlo Pú· 
bllco que autorice la escritura de compfa· 
venh, al Registrador de la Propiedad In· 
mueble de Managua y a cualquier funcio· 
nario que tuviere que ver con ello, el tener 
a la Vista el recibo de p:igo del lmpueato 
de Derecho• Reales, correapondlente a la 
compraveata relacionada. .. 

_......___ 
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Arto. 39-Facúltase al expresado Flacal meses a contar de la fecha 'rle aprobación 
Eapecífico de Hacienda para que en la ea- de este contr;.to. 
crltura de compraventa re1pectiva, se esta
blezcan las cláusulas y estipulaciones que 
estime neceaarlas o convenientes para el 
mejor reaguardo o aalvaguard~ de los de-
rec boa del Gobierno. · 

Comuníquese-(a9a Pres!Oencial-Mana 
gua, D. N., a los tres días d"'I mes de No· 
vlembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.-SOMOZA.-EI Ministro de Haden 
da - J. R. Sevilla. 

N9 r5 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus 

partea el siguiente Contrato que literal
mente dl.:e: 

e José Tomá 1 Abaunza, Admlnletrador 
de Rentaa del Departamento de Cbontales, 
por una parte v en represrntaclón del Go
bierno, y Cayetano Sá~nz, en 1u propio 
nombre, por otra, celebramos el siguiente 
contrato: 

1 
Sáenz se compromete a hacer los 1l

gulente1 muebles: 1 escritorio, 1 armari9, 
1 mesa escritorio, 1 silla de tornillo gira
toria, 2 meeas rara máquinas de escribir, 
6 1llia1 y 1 cuadro o marco con su vidrio, 
por la 1uma de Quinlentoa Vdntlclnco 
Córdoba1 sin Centavos (<J 525.00) To1os 
loa muebles indicados serán de caoba y 
cedro, moqueado1 en m:sque fino, de color 
de vino oacuro, con aus buenas cerradurc1s 
y de un acabado perfecto. · El e1critorio 
medirá cinco pies Ingleses, lo mismo que 
la mesa escritorlc; é'ta tendrá una gtVeta 
y aq1 él tres gavetas y una papelera en 
cada frente; el armarlo tendrá dos yardas 
de alto pc:r el ancho cvrrespondlente, y el 
marco será de diez y &eis y media pulga
du de largo por el ancho corresponrtlente; 
a fin de colocar en él un retrato del Ge
neral Somoza. 

11 
Sáenz huá la entrega de los muebles en 

Julgalpa. en la di :!na de la Admlnls1ra
cló11 de Rentas. Al efecto ·los empara·á 
debidamente, cobrando por el emoaque la 
1ums de Cuarenta Córd<Jb1s ((f: 4->.oo), 
pero el flete del L'lgo y conducción dd 
Puerto a J uigalpa, será por cuenta del 
Gobierno. 

111 
Sáenz se comprom~te a usar en la manu 

factura de los muel-Jles sólo maciera abao 
lutamente seca, a fin de evitar defectos en 
ellos. 

IV 
S.ieni ae compromete a terminar los 

mueb!es y entregarlos a más tardar tr~s 

V 
El Gobierno paga1á a Sáenz el valor de 

lo! mueble• en tre1 partida., asl: La ter· 
cera parte, o 1eaa Ciento. Setenta y Cinco 
C6r iobas (~ 175.oc•) cuan lo este contrato 
sea aprobado por el Gubierno; otra tercera 
parte cuando baya transl:urrido la mitad 
del plazo de este contrato previa constan• 
cia del J• f" Politieo de esta cludcsd, de que 
ya están construidos por lo menos la mi
tad de los muebles; y el ealdo al ser en
tregados en Julgalpa, a aatisfacc16n del 
Administrador de Rentas. 

En fe de lo convenido firmamos tres de 
un t~nor en l.:; ciu'ia:i <le Granada, a los 
cinco días del -mes de 0.:tubre de 1941.
Enmenrla~os-Quinlentos-y-el-marco
~omoza-t -r-Valen.-J. T. Ahaunza,
Cayetano Sá ~nz. 

Ct mun(quese-Gasa Presidencial-Mana
gua, D.N., cuatro de Noviembre de 194 h 

--A. SOMOZ\.-El Ministro de Hacienda 
y C. P.-J. Ramón Sevilla. 

N9 1c¡ 
El Pre111Jente de la República, 

• Acuerrt.: 

-., 

Nombrar al stñor 1(enato· Vivc1s h., Co
lector de Rentas Teltfónicas de la Admi
nistración de Rentas de Granada, quien 
deveng<uá los honorarios del 8º/0 y rendi
rá la fianza de Tres Mil Córdobas .•• , 
(~ 3.000.00) 

Comuníquese-Caaa Presidencial-Mana
gua, D. N., 3 de Noviembre de 1941.-A. 
SO~OZA.-hl Ministro de Hacienda y 
C1éJlto f'úbllco-J. Ramón Sevilla, 

\ 

N9 1c8 
El Presidente de la Re¡ ú >llca, 

Acuerda: 
Nomb~ar al sd\or José I.e6n Sánchez. 

Auxiliar de Situaciones de Caj'i del Tribu
nal rle Cuentaa, en lugar d~l seftor Jullo 
C. V anegas, que pasa a c-tro puesto. 

Comuníque1e.-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 6 de Noviembre de 1941. 
A. SOMOZA.-EI Ministro de Hacienda y 
Crédito Público-J. Ramón Sevilla. · 

N9 IC'9 
El · PresLiente ·de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al seiior Julio C. V c1negas, Te

nedor de Libros de la Administración de 
Rentas de Carazo, en lugar del sefior Fe
derko Franco, a quien se le rinden las 
gra• las p;,r, los servicios prestados. 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana
R'Ua, D. N., 6 de Noviembre de 1941.-A..__ 
SO MOZA. -El Mlntstro de H<lclenda y 
Crédito Públlco-J. Ramón Sevilla~ .. · 

·' 

., 
_ ... 

.. -_.! 
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N9 110 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Hacer 101 algulentea no.nbramlentos en 

la Dirección General de Esta1ístlcá: El 
1efior Mil ton A. Ho• k ·r, Estadígrafo cA,. 
Encargado del Movimiento de Precios, en 
lugar del señor Hermeneglldo López, qu 
falleció. 

La señora María Valle de Sol, Crítico 
E1tadígrafa cA,, tm lugar de la señorita 
Carmen Rosales, que renuncló. 

Lus nombrados devengarán el 1ueldo 
que le a1lgna el Presupue1to de Gastos vi
gente. 

Comuníquese.-Casa Presldencial.-Ma
na¡;¡-ua, D.N., 6 de Noviembre de 1941.-A. 
SOMOZA.-El Ministro Hacienda y Cré li
to Público- J. Ramón Sevilla. 

TRIBUNAL DI; CUENTAS 

Sentencia del Tribunal de Cuentas 

Sentencia N9 40 
Trlbuml de Cuentas-Sala de Contr.alo· 

ria Eapecial de Cu,,,ntaa Locales de Benefi· 
Cfncla-\ilanagua, D. N., nueve de Sep
ti• mhre de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Las ocho de la mañana. 

Examinado el presente juicio de la Cuen
ta que en 1u carácter de Teaorero de la 
Junta Local de Beneficencia de Ocotal. 
sdior Ignacio Calderón, mayor de edad, 
casado, comerciante, y vecino de aquella 
ciudad, llevó del primero de En ·ro al trein· 
ta de Junio de mil novecientos cua-
renta, 

Re1ulta: 
Que-con fecha treinta de Junio de rnll 

novecientos cuarenta y uno, se presentó el 
bachiller Juan Huembe1 H., m·ayor de e fad, 
ao~tero, e1tudiante de o~recho y de eate 
domicilio, pidiendo por su orden, y como 
representante legal del sen n Calderón, la 
g•osa admlnbtratlva y judicial de esta 
Cuenta; y que al ,.fecto, por Auto de laa 
doce meridianas de la misma fecha. se de 
signó al Contador don Guadalupe Etplnosa, 
para que procediera a la Glcs1 Adminis
trativa, follo 19. 

Que habiendo sido practicada esta glosa, 
1e le hicieron los Reparos que a juicio del 
Contador eran pertin~ntes, loa cuales, pues
tos en conocimiento del Cuentadante, fue· 
ron deavanecidos legalmente por él mlsm'>, 
según puede verse de lo manife1taio por 
el mismo Contador en el folio 77 de Ex 
pedieote, y laa razones puesta• a cada uno 
de 101 Reparos, por lo que el Superior res
pectivo mandó pasar eatas' diligencias al 
Contador y Tramitador designado, aefíor 
José A. Cervantes, para au glosa judicial 
y fallo, folio #¡8. 

Resulta: ' 
Que según los términos de la Carta Cuen· 

ta, follo 76, hubo un movimiento de In
'!resos y ERresos de Doce Mil Seiscientos 
Once Córdcbas y Noventa y Cuatro Cen
tavo• tt 12,611.94), en el cual están in
cluidos 101 términoa lnlcialea y fi11ale1 de 
e'ta Cuenta. 

Considerando 19 
Que habiendo llegado este juicio a cono· 

cimiento del 11u11crito Contador, ae mand6 
abrir la Glosa Judicial ordenada, y que 
por Auto de las ocho de la mañana del 
diez y seis de Julio de mil novecientos 
cuarenta y uno, follo 78. vuelto, se tuvo 
por peraonado al Cuentadante, por medio 
<fe su apo !erarlo legal bachiller Huembes 
H., de calidades conoclclas; y que corridos 
1 is trámites de L'!y y h ~chu por su or
den las notificaclone11 del caso, tanto al 
Apoderado yi nombraio como al sef'ior 
Fiscal General de Hadenda, doctor Mo
desto Salmerón, eate ú timo dijJ, follo 79 
vuelto: 

cDesprendléndose de la lectura de estas 
diligencias de que no existen reparos pen· 
dientes, a cargo del Cuentadante aefior lg· 
na :io C;, lderón, por haber sido desvanecidos 
ya los que se le habían formulado durante 
la glos.t, ei del caso que te airva llamar 
Auto! y dictar a contii1uación Ja senten
cia ccrrespondlentt». 

Por Tanto: 

Con estos antecedentes, oída la opinión 
61cal llenados los trámites legales, y con 
;ipoyo del Arto. 17 del Decreto Legis•ativo 
•ie 26 de Agosto de 193 7 y 15 1 de la Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diclt mbre de 1899 (Ed. Of.). y De
creto Ejt'CUtlvo lle 30 de Marzo de 1936, 
el 1uscrlto Contador de Glosa, en nombre 
de la República, definitlvam.~nte. 

Fa'la: 

Que esta Cuenta así dehllada, ea buena, 
y por consiguiente queda aprobada, que
dando su cuentadante señor Ignacio Calde
rón y su respectivo fiador, librea y solven
tes con el Tesoro de la Junta Local de 
B~nfficencla de O :otal, por el período 
comprendido dtl primero de Enero al trein
ta de J unlo de mil novecientos cuarenta, 
debiendo ltbrane copla de esta reso'ución 
al interesarlo para que le sirva de suficien
te Finiquito, y en caso de solicitar éste, 
entregará en Secretaria el papel !$ella fo 
de Ley. 

Cópiese, háganse laa notifi ~aclones del 
Cliso, púb!iqueee en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial y archi vese.-J oaé A. Cervantea, 
Contador Tramltafor-Tomá• Mayorga h., 
Srlo. Contra!. Esp. de Benef, 

{ 
¡ 
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REMATES. 

No 3549 
Once mai\ana, quincé corriente, este despacho, 

ve~derase i_nartillo: tabaco Virginia, dit'cisiete f~rdos 
primera; crnco, segunda; . dos, tercer~; tres sacos 
cuecho. 

Valorados, mil ocho~ientos setenticin-co córdobas. 
Ejecución Angel Reyes contra José Maria Pérez 

Ruiz. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito~ Masaya, Noviembre cinco 

mil novecientos cuarentiuno.-Alfrcdo Ruiz O., Srio. 
1974 3 2 

NQ 3501 
Una tarde diez y siete Noviembre próximo, este 

juzgado remalaránse mejor postor bienes siguientes: 
\Jn potro dc;>s años, casa c~mpo, entejada, empalen
cada, ~ostemda ho~cones diez varas largo, seis an· 
cho, hndante: Oriente, monte inculto filomena 
~astro; Occidente, P_edro Herná~dez; Norte, monte 
inculto; Sur, solar filomena Casco· derechos here· 
ditarios sitio San Antonio Pire. Cerramiento cua· 
renta manzanas, cultivado cinco manzanas maíz, cer· 
co madera y alambres. Lindantt': Oriente, fé'ix Ta 
lavera; Occidente, Juan Asencio; Norte, Benito 
Hernández; Sur, Sixto Hernández. 

Ejecuta Juan Asendo a Bernabeé Hernández. 
Oyense posturu. 
Dado Juzgado Local, Condega, Octubre veinti

trés-mil novecientos cuarenta y uno -Entre 
1

llneas
Pedro Hernández-Norte, monte inculto-Sur - Va· 
len-Juan Bautista-Cruz-Lucas E. Rod.fguez-Srio. 

Es conforme-Condega, OctubrP, mil novecientos 
cuarenta y uno -Enmendado-monte inculto-Sur
entre líneas-Mafz. Lucas Rodrfguez, Srio. 

,. 1977 3 2 

NQ 3558 
Diez la mañana, veinte mes corriente remataránse 

m_ejqr postor; of:cina este Juzgado, d¿s huertas, de 
d1~c1seis manzanas en La Paz Centro, limitadas: 
Oriente, El!as Télltz;. Poniente, Segundo Guido; 
Norte, Domingo Valle1os; Sur, mediando camino 
Santiago Mungufa. Valoradas trescientos córdobas: 
Solar, sil.uado La Paz Centro, con casa, pozo, limi· 
tado: Oriente, Tomás Téllez; Poniente, juan Martf· 
nez; NortP, mediando calle, Bias Téllez; Sur, Pfo 
Merlo, Baltazara Téllez. . 

Valorado cincuenta córdobas. · 
Oyense posturas legales. 
Remátase ejecución Pedro Romero a Nicomedes 

Téllez. 
Juzgado Civil Distrito. Leór>, ocho Noviembre 

mi.l novecientos cuarentiuno.-J. fernández Osejo, 
Sr.o. 1983 3 1 

NQ 3564 
Tres tarde, veinte ·mes corriente, subas!aráse este 

Juzg.ado terreno lindando: Oriente, Paula Bravo; 
Pomente, Estero Muga;' Norte, camino Corozal· Sur 
una Picada. ' ' 

l Ejecución Antonio Zamora contra Diego Zamora. 
Oyense posturas. -
Juzgado Local. Acoyapa, tres Noviembre mil no· 

vecientos cuarentiuno.-Eug. Reinoso, Srio 
1989 3 1 

" TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 3559 ' 
Mercedes, Carmen y Paula Sal azar, solicitan titulo 

supletorio, solar barrio del Calvario, esta ciudad de 
cuarenta varas por veinticinco, lindante: Orie

1

nte 
Teodoro Pérez y David Hernández; Occidente, car: 

men Montes; Norte, Salvador Silva, Ignacio Montes, 
Amelía ·Torres; Sur, Jerónimo Montes. 

Quien pretenda derecho~, opóng~se término legal. ,. -· 
Dado Juzgado. Pri_mero C!vil Local. León, quince ,...;l.::_~ - -

de Octubre de mil novecientos cuarenta y uno.- · ~ '"-7 -
Federico López R, Srio. 1984 3 1 ~~:·_ 

. NQ 3563 . · "o?' 

Ramón nuiz Bias, solicita título supletorio, finca 
rú~tlca, una manzana, esta jurisdicción, rastrojo, 
linda: Oriente, Luisa Rub; PoniPnte, Fernando Ca· 
lero; Norte~ Ramón Ruiz Bias; Sur, Tránsito Ruiz. 

Vale cincuenta córdobas. . 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo término de ley. 
Dado Juzgado Loi:al. La Concepción, siete de 

Noviembre de mil novecientos cuarentiuno.-Carlos 
G. Delgado-Guillo. Hernández, Srio. 

1988 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 

_ ,;- NQ 3519 
Seftor Juez Civil del Distrito y de Minas Depar· 

tamental. Yo, Toribio Alvarado, mayor de edad, 
cisado, talabartero y de este domicilio, a Ud. res· 
petuosamente expongo: He descubierto en cerro co· 
nocido, en jurisdicción de la ciudad de El Viejo, 
esta jurisdicción, una mina de oro, de la cual le 
pido, que previo los trámites legales, me conceJa 
una pertenencia con cabida de cinco hectáreas, a ló 
largo de la veta, que tiene quince pies de anchura. 
Rumbo N. E. a S. O Linda: Norte, Oriente y 
Sur; terrenos de El Jote; Poniente, pertenencia La 
Providencia de la Mina Morazán. La bautizo con 
el nombre •La Libertad•. Preséntole las muestras 
h~itales, pídile ordenar su registro, custodiar las 
muestras y publicar esta denuncia en el Diario Ofi· 
cial, previo a la extersión de mi titulo d finitivo, 
librándome certificación ~~ e_ste escrito Y, su pro· 
veldo. Seftalo para nobf1cac1ones. la oficina de 
abogada del Dr Ju~n Mungufa Novoa -Chinande· 
ga, veintiseis de s~ptiembre 'de mil n1 vecientos 
cuarentiuno.-T. Alvarado.-Presentado por el fir· 
manle a las riueve y media de la mañana del dla 
veintistis de Setiembre de mil novecientcs cuaren· 
tiuno,-Raúl B rmiUez B.-Juzgado Civil del Dis
trito y de Minas del Distrito. Chinandrga, veinli· 
sirte de Septiembre de m:I novecientos cuarentiuno. 
Las nueve y media de la mañana.-Anótese en el 
Diario, reglstrese en el Libro de Descubrimientos y 
publ!quese por carteles legalmente este denuncio y 
librese la certificación solicitada. Notiflquese.-Bcr· 
múdez B.-H. Montealegre, Srio.-Señor Juez: Por 
datos obtenidos últimamente, he sabido que la mina 
"La Libertad•, conliene además de oro, tungsteno 
y m?libdeno, ruégole p~es, inscribir esta agregación 
publicándola en el mismo cartel del denuncio.
Chinandega, seis de Octubre de mil novecientos 
cuarentiuno.-T. Alvarado-juan Munguia Novoa 
Abogado.-Presenhdo por el firmante a las nueve 
y media de la m1f'lana de su fecha.-H Monteale· 
S(rP, Srio -Juzgado Civil del Distrito y de Minas 
Departamental. Chinandega, seis de Octubre de 
mil novecientos cuarentiuno. Las diez y media de 
la m1ftana.-Como se pidf', anótese y regfstrese esta 
aclaración. Notiflquese.-Bermúdez B.-H. Monte· 
alegre, Srio. · 

Juzgado Civil Distrito Minas. Chinandega, siete 
Octubre mil novecientos cuarentiuno.-:H. Monte· 
alegre, Srio. 1952 3 1 

NQ 3520 
Señor Juez Civil del Distrito y de Minas Depar· 

lamenta!: Yo, juan Mungu(a Novoa, mayor de 
edad, casado, abogado. y de este domicilio, a Ud. 
respetuosamente expongo: He descubierto en cerro 
conocido, en jurisdicción de la ciudad de El Viejo 
esta jurisdicción, una mina de oro, de la cual le 
pido, - que previo loa trámites legales me conc.eda 
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. una pertenencia, con cabida de cinco hectáreas, a 1 de su fecha.-Juzgado Civil dei Distrito y de Minas 
.~ . .. . lo largo de la veta, que tiene diez pifs de ant hura. Departamental. Ch.inande~a, seis de -Oclubr.e de mil 

__ . -~ <~~;;iil._ Humbo N. E. a S. O. Linda: Norte, Oriente y Po· novecientos i:uarent1uno. Las nueve y media de la 

•

- ... niente, t~rrenos El jote; Sur, p~rtenencia San Luis mañan~ •• -Como. ~e pide, anóte~e y reg!strese. esta 
f.! ' ~. de la Mma Morazán. La bautizo con el nombre aclarac1on Nohf1quese.-Bermudez B. -H. Monte· 
r •La Constitución". Preséntole las muestras legales, alegre, Srio. 
~ pfdole ordenar su registro custodiar las muestras y Juzgado Ci-vil Minas Distrito. Chinandega, siete 
t- publicar esta denuncia en 'el Diario Oficial, previo Odubre ~il nov~cientos cuarentiuno.-H. Monte-
r a la extensión de mi titulo definitivo, librándome alegre, Srio. 1954 3 1 
[ . certificación de este escrito y su proveido. Señalo 
~ para notificaciones mi oficina de abogacfa.-Chinan· 
r dega, veinlisirte de Septiembre de mil novecientos 
~ cuarentiuno.-juan Mnnguia Novoa.-Presentado por 
r el firmante a las once y media de la maft~na de su 
~ fecha con Ja muestra correspondiente.-Raúl Ber

múdez B -Juzgado Civil del Distrito y de Minas 
del Departamento, Chinandega, veintiseis de Sep· 

,. · tiembre de mil novecientos cuarentiuno. Las doce 
...,,.....;.. - de la mañana.-Anótese en el Diario; reglstrese en 
~~"'"'' ,_.,. el Libro de Destubrimientos, publlquese por carie· 

r. - les este denuncio y ltbrese la certificación solicitada. 
Noliflquese.- Bermúdez B.-H. Monteal.egre, Srio.
Seftor juez: Por datos obtenidos ultimamente, he 
sabido que la Mina ªLa Constitución•, contiene 

~ además de oro, tungsteno y molibc!eno, ru~gole 
pues, inscribir esta agregación publicándola en el 

IF ... , 

r 

1 .. · 

• -,~ 

".:,._-• ·-.>_ 

mismo cartel del de11uncio.-Chinar.dega, seis de 
Octubre de mil novecientos cuarenfiuno.-juan Mun· 
gula Novoa.-Presentado por el firmante a las ocho 
y cuarto de la mañana de m. fecha.-H. Monteale· 
~re, Srio.-Juzgado Civil del Distrito y de Minas 
Departamrntal. Chinandega, seis de Octubre de 
mil novecientos cuarentiuno. Las nueve de la ma· 
fiana -Como se pide, anótese y registrese esta acla· 
ración. Notif!quese.-Bermúdez B.-H. Monteale
gre, Srio. 

Juzgado Civil Minas Distrito. Chinandega, siete 
Octubre mil novecientos cuarentiuno.-H. Monte· 
alegre, Srio. 1953 3 1 

N9 3521 
Señor Juez Civil del Distrito y de Minas Depar

tamental: Yo, Mercedes Dlaz de Centeno, mayor 
de edad, casado, de oficios dcméstlcos y de este 
domicilio, a Ud. respetuosamente expongo: He des 
cubierto en cerro conocido, en jurisdicción de la 
ciudad de El Vltjo, esta jurisdicción, una mina de 
oro, de la cual le pido, que previo los trámites le
gales me conceda una pertenencia, con cabida de 
"cinco hectéreu, a lo largo de la veta que tiene cin
co pies de anchura. Rumbo N E. a S. O. linda: 
Norte, Poniente y Sur, terrenos de la finca El jote; 
Oriente, pertenencia Santa ls.obel Mina Morazán. 
La bautizo con el nombre "El Orden•. Presento 
las muestras legale~, pídale ordenar su registro, 
custodiar las mutsiras y publicar esta denuncia en 
el Diario Oficial previo a la extensión de mi Ululo 
definitivo, librándome ctrlificación de este escrito y 
su proveido. Señalo para notificaciones la oficina 
de abogada del Dr. juan Mungula Novoa.-Chinan 
dega, veintiseis de Septiembre de mil novecientos 
cuarentiuno.-Mercedes de Centeno. - Presentado 
por el firmante a las ocho de la mañana de su fecha 
con las muestras aludidas.-Raúl Bermúdez 8.-Juz· 
gado Civil del Distrito y de Minas del Departamc:nto. 
Cbinandega, veintiseis de Septiembre de mil novecien· 
tos cuarentiuno. Las nueve de la maliana.-Anótese 
en el Diari"i regístrese en el libro de Descubri· 
mientas, publfquese por carteles este denuncio y 
llbrese fa certiticación solicitada. Notifíquese.-Ber
múdez B -H. Montealt'gre, Srio. Señor Juez: Por 
datos obtenidos últimamente, he sabido que la mina 
"El Orden•, contiene además de Gro, tungsteno y 
molibdeno, ruégole pues, inscribir esta agregación 
publicándola en el mismo cartel del denuncio.
Chinandega, seis de O:tubre de mil novecientos 
cuarentiuno.-A ruego de Mercedes de Centeno, 
quien no puede firmar por el momento para su 
presentación.-juan Mungula Novoa. - Presentado 
por el firmante a las ocho y meJia de la mañana 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3556 

Jorge lcaza Reyes, solicita registro Marca fábrica 
y Comercio: 

OLIVOL • 

que usa, escrita por cualquier procedimiento,• color 
y forma, para distinguir toda clase de jabones,· es· 
pecialmente de tocador. 

Quien pretenda derechos, opón2alos término legal. 
Ministerio de fomento y Obras Públicas. Mana· 

~ua, Octubre treinta mil novecientos cuarentiuno.-
1. fonseca, Of. Mayor. 1981 3 l 

NQ 3565 
Don juan Inc., de New Yotk City, New York, 

Estados Unidos de América, hase presentado este 
Minhterio mediante Apoderado Henry Caldera Pa
llais, de este domicilio, solicitando regist~ esta 
Muca de fábrica y Comercio: 

que usa en: Preparaciones de pcrfumer!a y cosmé· 
tícos, incluyendo lápices de labio, coloretes, pintu· 
ras, pastas, pomadas para labios, lápices de alean· 
for, lápices para las cejas, sombras para los ojos, 
maquillajes, cremas y lociones para la cara; polvos 
para la cara y el cuerpo; barro o arci.lla para em· 
bellecer y crema para maquillaje facial; aceites fa· 
ciales; cremas y lociones para las manos; shampoos; 
preparaciones para colorear y dar lustre al cabello, 
teñimentos, aguas para el cabello, preparaciones 
para fijar ondas; pinturas para las uftas y remove· 
dores de las mismas; perfumes y aguas de tocador; 
aromalizantes; as~ringentes; .ieodorantes y depilato· 
rios; jabón perfumado; productos qu!micos para ha
cer perfumes. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, diez de No-
viembre de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fon-
seca, Of Mayor. 1990 3 1 

AVISO 
. N9 2987 

Certificación deuda pasiva NQ 33097, por valor 
de cf 5 000 00, se me ha perdido y como será re· 
puesta, no tiene ningún valor. 

Managua, D. N., 5 Setiembre 1941.-Justina v. de 
Baca. 1971 6 3 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 3376 

Por segunda Vt'Z cito y emplazo al pro· 
ceeado Rcsalío l~pata, de veinte af'íos de 
edad, 1oltero, jornalero y vecino de Naga
rote, para que dentro del término de 
quince días comparezca a eate deapacbo a 
defenderse en la cauu que ae le 1lgue por 
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dafio eu la propiedari en blenea de don 
Horado S 1ravla; bajo apercibimiento de 
someter la causa a jurado y que la aen
tencfa que aobre él recaiga aurta los mis· 
mos efectos que si estuviere pre1ente. 

SP- recuerda a los funcionarios públicos 
l.t obllgacl6n qúe tienen' de captur<tr al 
antes dicho procesado y a los partlculare' 
la de denunciar el lugar donde se ocultan . 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de L~6n a los trece días del m 0 s 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno.--Alejaodro Dlpp ML•firz.--Miguel 
M'adrlz, Srio. 334 1 

N9 3377 
Por segunda vez cito y emplazo al pro· 

cesado .Concepcl6n Gamboa, de generalee 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince df<IS comparezca a este de1pa.cho a 
defenderse en la causa criminal que se le 
aigue como autcr del delito de le1lone1 
com.!tido en la persona de Antonio Mem 
brefio, mayor de e'.iad, cando, agricultor 
y de este domicilie; bajo 103 aperciblmlen 
tos de someter esta causa al conocimiento 
del Honorable Tribunal de Jurados y 
surtlrle la sentencia que se dicte los mis 
moa efecto• que 11 estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón en que están de capturar a dicho de
lincuente y a los particularea la de denun 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgarlo para lcJ Crim 1nal del 
Distrito de Chinandega, a los once días 
del mes de O ;tubre de mil noveclento1 
cuarentiuno . ...-Raúl Btrmúdez B -R. Mar 
tínez L., Srlo. 335 1 

N9 3378 
Por primera va ello y emplazo al pro 

cesado Enrique González, de diecinueve 
af'íoa de edad, soltero, .j >rnalero y de este 
domicilio, como autor del delito de h 1ml 
cldlo ror Imprudencia temeraria cometido 
en la peuona de Salomón Rivera, de doce 
afios de edad, eatudlante y de ea te mhm) 
domicilio; bajo los apercibimientos de de
clararlo rebelde, elevar esta causa a p~ena
rio y nombrarle defensor de cfido. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ci6n en que eatán de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de 
denunciar el luR"ar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal. 
del Distrito de Chlnandega, a los catorce 
días del mes de 0-:tubre de mil noveclen· 
tos cuarentiuno.-R<>úl B:rmúdez B. -R. 
Martinez L., Srlo. 336 1 

N9 349" 
Por primera vez cito y emplazo a los 

procesados Carlos Ro1ales y Franclaco 
Castell6n hijo, ambos de generales Ignora
das, para que dentro del término de quince 

l 

días comparezcan a este desp1cbo a defen
derse en la causa que se les 1lgue por !01 

delitos de asesinato en las penonas dP. 
Francisco Caatellón Poveda y de Jesús 
Guzmán Ca11tel16n, al primero; y por los de 
lesiones en José Padilla, Isabel Ayala y 
Constantino Padilla, al segundo. Bajo 
apercibimlents de declararlos rebeldes, ele· 
var l'l causa a plenario y nombrarles 
rfetenaor de cficiC', al no comparecen. 

Se recuerda a laa autoridade1 la obliga· 
clón de capturarlos y a los particulares, la 
de denunciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, en la ciudad de Le6n, a laa C'cho 
de la mañ tna del veinticuatro de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Ale
jandro D'pp M.-Miguel Madriz, Srlo. 

350 1 

Ng 3491 
Por primera vez cito, llamo y cmt azo 1 

procrsa •o de calidades lgnc raras, Lino Hor· 
ju, i;ara qui dentro .de q .ioce días, com· 
pan z :a ti este Juzgado a ef ~n ~erse en la 
causa que s~ le sigue por le.i;lones en Wen
ceslao Marin, de calUad a Ignoradas tam
bién; bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde e·evar la causa a plenario y nom- ...... 
brar'e defensor de oficio si no comparece. 

Recuerdo a los funcionarios público• 
la cbllgaclón de capturar al delincuente y 
a los particulares la tJe denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Secretaría Juzgado de Distrito Ocotal, 
Octubre veinticinco de mil nov~clentos cua
re ita 'j u'no.-J. A. Marín, Srio. 

351 1 

L A G A C E rl' A 
DIARIO Of'ICIAL Df!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los días, excepto los festivm1. 

• OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpografla Nacional-TelHono N9 3-6-A. 

A p a r l a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p c 1 O .. m 
Para la Repllbltca: 

Número del dfa . ($ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes . . . . . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .. • 
Por semestre .. 
Por ano ..... 

o.oc 
11.00 
20.00 

Por semestre . USS 3.00 • El pago anterior debe ba 
Por 1fto . . . . 5.00 \ cerse en oro 1mericano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de IH primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes 1e 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicaclón, para 

que tenia leialid1d, debe hacerse en 111 Admlnla· 
traclon11 de Rent11 de la Repdbllca. 

.< 

www.enriquebolanos.org

